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Visto, el Expediente N° 14-077066-001 que contiene el Memorando N° 
1914-2014-DGE-DVE-DSVSP/MINSA, de la Dirección General de Epidemiología 
del Ministerio de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por 
lo que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 123 de la precitada Ley, modificada por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, dispone que el Ministerio de Salud es la 
Autoridad de Salud de nivel nacional. Como organismo del Poder Ejecutivo tiene a 
su cargo la formulación, dirección y gestión de la política de salud y actúa como la 
máxima autoridad normativa en materia de salud; 

Que, el literal a) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, establece que es función rectora 
del Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación y rehabilitación en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; 

Que, los literales a) y b) del artículo 57 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005- 
SA, establece entre otras funciones de la Dirección General de Epidemiologia, el 
diseñar, normar y conducir el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública, en el ámbito nacional, así como diseñar, normar y conducir el 
proceso de análisis de la situación de salud para la determinación de prioridades 
sanitarias, como base del planeamiento estratégico en salud; 
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Que, en virtud de ello, la Dirección General de Epidemiologia ha propuesto 
para su aprobación el proyecto de Norma Técnica de Salud que establece la 
Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición 
e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, con la finalidad de contribuir a la 
prevención y control de la exposición e intoxicación por metales pesados y 
metaloides en la población del Perú; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de Epidemiología; 

Con el visado del Director General de la Dirección General de 
Epidemiología, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
del Viceministro de Salud Pública y de la Viceministra de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y, 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la NTS N° 111. -2014-MINSA/DGE-V.01 "Norma 
Técnica de Salud que establece la Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de 
Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y 
Metaloides", que en documento adjunto forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2°.- Encargar a la Dirección General de Epidemiología la difusión, 
seguimiento y evaluación en el ámbito nacional de la aplicación y cumplimiento de 
la presente Norma Técnica de Salud. 

Artículo 3°.- Disponer que el Instituto de Gestión de Servicios de Salud, así 
como las Direcciones de Salud, las Direcciones Regionales de Salud, las Gerencias 
Regionales de Salud o las que hagan sus veces a nivel regional, son responsables 
de la difusión, implementación, monitoreo y supervisión de la referida Norma 
Técnica de Salud, dentro del ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 4°.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la 
presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, en 
la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.pe/transparencia/dge_normas.asp.  

Regístrese, comuníquese y publíquese 



NTS N° Ltd. - MINSA/DGE — V.01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE RIESGO POR 
EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

I. FINALIDAD 

Contribuir a la prevención y control de la exposición e intoxicación por metales pesados y 
metaloides en la población del Perú. 

II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

Establecer los lineamientos para la implementación de la vigilancia epidemiológica en salud 
pública de factores de riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides 
en la población del Perú. 

2.2. Objetivos Específicos 

2.2.1. Estandarizar la metodología de la vigilancia epidemiológica en salud pública de 
factores de riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides 
en el Perú. 

2.2.2. Establecer mecanismos de articulación intersectorial para la vigilancia de factores 
de riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Norma Técnica de Salud (NTS) es de alcance nacional y de aplicación obligatoria 
en todos los establecimientos de salud del Sector Salud públicos y privados (establecimientos 
de salud a cargo del Instituto de Gestión de los Servicios de Salud del Ministerio de Salud, del 
Seguro Social de Salud - EsSalud, de la Sanidad de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú, así como de los establecimientos de salud privados y otros prestadores que 
brinden atenciones de salud en todo el país).. 

IV. BASE LEGAL 

• Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

• Ley N° 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud. 

• Ley N° 27967, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Ley N° 28804, Ley que regula la declaratoria de Emergencia Ambiental. 

• Reglamento Sanitario Internacional (2005). 

• Decreto Supremo N° 023-2005-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud. 

• Decreto Supremo N° 015-2005-SA, que aprueba el Reglamento sobre valores límites 
permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo. 

• Decreto Supremo N° 039-93-PCM, que aprueba el Reglamento de Prevención y Control 
del Cáncer Profesional. 
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• Decreto Supremo N°- 024-2008 PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N°  28804, Ley 
que regula la declaratoria de Emergencia Ambiental. 

• Decreto Supremo N° 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29783, Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Resolución Ministerial N° 511-2007-MINSA, que aprueba la "Guía Técnica: Guía de 
Práctica Clínica para el Manejo de -Pacientes con Intoxicación por Plomo". 

• Resolución Ministerial N°  480-2008/MINSA, que aprueba la NTS N°  068- MINSNDGSP-V1 
"Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales. 

• Resolución Ministerial N° 526-2011/MINSA que aprueba las "Normas para la elaboración 
de documentos normativos del Ministerio de Salud". 

• Resolución Ministerial N°  389-2011-MINSA, que aprueba la "Guía Técnica: Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Intoxicación por Arsénico. 

• Resolución Ministerial N°  026-2011-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Lineamientos para la Elaboración del Programa de Atención y Vigilancia Epidemiológica, 
Ambiental y Sanitaria a ser aplicado en cada Emergencia Ambiental (Decreto Supremo 
N° 024-2008 PCM).-Versión 02". 

• Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los 
Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad". 

• Resolución Ministerial N° 506-2012-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N°  046- 
MINSA/DGE-V.01, que establece la "Notificación de Enfermedades y eventos sujetos a 
vigilancia epidemiológica en Salud Pública". 

• Resolución Ministerial N°  525-2012/MINSA, que restructura la organización y dependencia 
funcional de las Estrategias Sanitarias Nacionales del Ministerio de Salud. 

• Resolución Ministerial N° 545-2012-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N°  047- 
MINSA/DGE-V.01, "Notificación de Brotes, Epidemias y otros eventos de importancia para 
la Salud Pública". 

• Resolución Ministerial N° 757-2013-MINSA, que aprueba la Guía Técnica: Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Intoxicación por Mercurio, y Guía 
Técnica: Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Intoxicación por 
Cadmio. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS 

5.1.1. Antecedente de exposición 

Referido a la exposición de la persona o trabajador a una fuente natural o 
antropogénica contaminada por metales pesados y metaloides. 

5.1.2. Conglomerado (o clúster). 

Es la agrupación de personas en una zona o área geográfica definida, próxima a 
una fuente antropogénica o natural. 

5.1.3. Factores de riesgo de exposición e intoxicación por metales pesados y 
metaloides 

Son condiciones de exposición o intoxicación a metales pesados y metaloides con 
la capacidad de causar daño que se presentan a continuación: 
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5.1.3.1. Factores de riesgo en el hogar 

Referido a la identificación de diferentes factores de riesgo a la salud por 
exposición a metales pesados y metaloides dentro del hogar (Anexo 1 de 
la presente NTS). 

5.1.3.2. Factores de riesgo poblacional 

Está relacionado a la probabilidad de afectación a una población como 
consecuencia de la exposición o intoxicación por metales pesados y 
metaloides (Anexo 1 de la presente NTS). 

5.1.3.3. Factores de riesgo ambiental 

Referido a la identificación de factores de riesgo con probabilidad de 
contaminación del ambiente con metales pesados y metaloides (en el 
suelo, agua y aire) por fuente natural o antropogénica. (Anexo 1 de la 
presente NTS). 

5.1.3.4. Factores de riesgo ocupacional 

Referido a la identificación de factores de riesgo a la salud por exposición 
a metales pesados y metaloides en el desarrollo de la actividad laboral, 
que como consecuencia de ello pueden ocasionar algún daño a la salud. 
(Anexo 1 de la presente NTS). 

5.1.4. Definiciones de caso por exposición e intoxicación por metales pesados y 
metaloides 

5.1.4.1. Caso sospechoso (expuesto) 

Es toda persona con antecedente de exposición a fuente confirmada, sin 
manifestaciones clínicas de intoxicación aguda o crónica por metales 
pesados y metaloides. 

5.14.2. Caso probable 

Es todo caso sospechoso (expuesto) y que presenta manifestaciones 
clínicas de intoxicación aguda o crónica por metales pesados y metaloides 
diagnosticado por un médico que no puedan ser explicados por otra 
patología. 

5.1.4.3. Caso Confirmado (Intoxicado) 

Es el caso probable con confirmación de laboratorio. 

5.1.4.4. Caso Descartado 

Es aquel caso que luego de la investigación epidemiológica y evaluación 
médica, no cumple con los criterios de caso confirmado o probable. 

5.1.5. Clasificación de casos en las que ocurre la intoxicación por metales 
pesados y metaloides 

5.1.5.1. Intoxicación en el hogar 

Exposición humana a metales pesados y metaloides dentro del hogar que 
han producido efectos adverso en la salud de la persona. 

5.1.5.2. Intoxicación poblacional. 

Daño a la salud humana causados por la presencia de metales pesados 
y/o metaloides en agua, aire, suelo o alimentos; y que se encuentran por 
encima de los estándares de calidad ambiental nacional o internacional, 
identificados dentro de una población determinada. 
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5.1.5.3. Intoxicación ocupacional 

Daño a la salud por exposición a metales pesados y metaloides, que 
presente durante el desempeño del trabajo o como consecuencia del 
mismo. 

5.1.5.4. Intoxicación accidental 

Daño a la salud de un sujeto o grupo de población por metales pesados y 
metaloides ocurridos por exposición no intencional. 

5.1.6. Factor de Riesgo 

Es cualquier condición, característica o exposición de una persona o grupo de 
población a metales pesados que pueda producir un daño a la salud. 

5.1.7. Fuente Natural (metales pesados) 

Son aquellas que emiten contaminantes causadas por fenómenos naturales como 
las erupciones volcánicas, o incendios forestales. 

5.1.8. Fuente Antropogénica 

Son aquellas que se originan por las actividades humanas, como actividades 
productivas y extractivas formales, informales e ilegales. 

5.1.9. Identificación de los factores de riesgo de exposición a metales pesados y 
metaloides 

Referido a la recolección de datos de los principales factores de riesgo de 
exposición a fuentes naturales o antropogénicas por metales pesados y 
metaloides en el ambiente (aire, agua, suelo, alimentos), en la población, en el 
hogar y de origen ocupacional, que probablemente afecte en diferentes grados la 
salud de la población expuesta. 

5.1.10. Metales pesados 

Grupo de elementos químicos que presentan una masa atómica mayor a 60 que 
provoca toxicidad a los seres humanos. 

5.1.11. Metaloides 

Grupo de elementos químicos que representan una masa atómica menor a 60 que 
provocan toxicidad a los seres humanos (como el arsénico y otros). 

5.1.12. Poblaciones expuestas a metales pesados y metaloides 

Se define al grupo de personas o poblaciones que trabajan o viven en el entorno o 
cercanas a fuentes de contaminación de origen antropogénica o natural. 

5.1.13. Red Nacional de Epidemiología (RENACE) 

Se denomina así a la red constituida por todo el personal de los establecimientos 
de salud que realiza actividades de vigilancia epidemiológica en salud pública, 
investigación, evaluación y análisis de situación de salud; y que articula acciones 
con los responsables de la prevención y control. 

5.1.14. Riesgo 

Es la probabilidad de que se produzca un daño a la salud como consecuencia de 
la exposición a metales pesados y metaloides. 

5.1.15. Situación de alerta 

Se considera en al menos uno de los siguientes casos: 

a). Población con intoxicación aguda a metales pesados y metaloides 
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b). Accidentes o situación de contingencia por exposición a metales pesados y 
metaloides como: fugas, derrames, desastres tecnológicos y otros, en los que 
resulten expuestos: pobladores y trabajadores. 

5.1.16. Situación de contingencia por exposición a metales pesados y metaloides 

Situación de riesgo imprevisto derivado de actividades humanas, accidentes o 
fenómenos naturales, que ponga en riesgo la integridad de la persona o población 
humana en la que se compruebe como agente causal los metales pesados y 
metaloides. 

5.1.17. Vía de exposición 

Es el medio por el que los metales pesados o metaloides acceden a un organismo 
vivo, sea a través del tracto respiratorio o pulmonar (inhalación), tracto 
gastrointestinal o vía digestiva (ingestión) y a través de la piel o vía dérmica o 
cutánea (tópica). 

5.1.18. Vigilancia Activa 

Es la identificación de factores de riesgo por exposición a metales pesados y 
metaloides en sujetos, grupos poblacionales, localidades, los mismos que serán 
investigados. 

5.1.19. Vigilancia Centinela 

Es la detección de expuestos o intoxicados por metales pesados y metaloides en 
una determinada población por personal de salud del establecimiento 
seleccionado por su proximidad a ámbitos cercanos a fuentes de contaminación. 

5.1.20. Vigilancia Pasiva 

Es la identificación de los factores de riesgo de exposición por metales pesados y 
metaloides que se lleva a cabo a través de la recopilación, procesamiento y 
análisis de la información de diferentes fuentes de información de instituciones 
públicas y privadas que proveen salud y de otros sectores vinculados. 

5.1.21. Vigilancia epidemiológica en salud pública de los factores de riesgo por 
exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides. 

La vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por exposición 
e intoxicación por metales pesados y metaloides consiste en la identificación, 
recolección, procesamiento, investigación, análisis, interpretación de los datos y 
difusión de la información de la situación epidemiológica y de los factores de 
riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides que 
orienten la toma decisiones en la prevención y control. 

5.2. La Dirección General de Epidemiología - DGE conduce la vigilancia epidemiológica en 
salud pública de factores de riesgo de exposición e intoxicación por metales pesados y 
metaloides, que comprende la vigilancia epidemiológica en todos los establecimientos de 
salud públicos y privados y, de la vigilancia centinela, sólo en establecimientos 
seleccionados. 

5.3. El responsable del establecimiento de salud público y privado debe notificar 
obligatoriamente a la Oficina de Epidemiología, en forma mensual los casos sospechosos, 
probables o intoxicados por metales pesados y metaloides en los instrumentos 
establecidos en la presente Norma Técnica de Salud, siguiendo el flujo establecido (nivel 
local, regional y nacional). De no presentarse casos al momento del reporte debe 
realizarse la notificación negativa. 

5.4. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de las Direcciones de 
Salud- DISAs/ Direcciones Regionales de Salud-DIRESAs/ Gerencias Regionales de 
Salud-GERESAs o el que haga sus veces debe notificar en forma inmediata y obligatoria 
todo evento en situación de contingencia por exposición a metales pesados y metaloides 
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5.5. En el nivel de DISA/DIRESA/GERESA o la que hagan sus veces, deben garantizar la 
designación del personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de factores 
de riesgo por la exposición e intoxicación a metales pesados y metaloides, en su ámbito 
jurisdiccional; así como el monitoreo y supervisión de todos los componentes de la 
vigilancia epidemiológica. 

5.6. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que haga sus veces, con el apoyo del personal de 
los establecimiento de salud deberán coordinar con los gobiernos locales y regionales y 
otras instituciones del sector salud para establecer la Vigilancia Epidemiológica en Salud 
Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación a Metales Pesados y 
Metaloides. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

6.1. DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

6.1.1. De la recolección de la información 

6.1.1.1.EI personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de las 
DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces, debe coordinar con las 
otras dependencias técnicas de la misma instancia para la recolección de la 
información de diferentes fuentes disponibles, relacionadas a factores de riesgos 
por la exposición o intoxicación por metales pesados y metaloides, procedentes de 
diversas fuentes natural o antropogénica en su ámbito jurisdiccional, información de 
monitoreo de sustancias químicas en agua, aire, suelo y alimentos y monitoreo 
biológico y de situaciones de alerta. 

6.1.1.2. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica del 
establecimiento de salud de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o la que hagan sus 
veces, debe identificar o detectar al caso sospechoso (expuesto), probable o 
intoxicado en la atención de los servicios de salud (consulta externa, servicio de 
emergencia, hospitalización y otros) por exposición o intoxicación por metales 
pesados y metaloides según las definiciones de caso. 

6.1.2. De la Notificación 

6.1.2.1. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo público y privado deben 
notificar en forma obligatoria y mensual a la Oficina de Epidemiología de las 
n!cAamiprctherrzuprcAQ n Inc qua hagan cid %/princ Inc raenc cncpprhncnc  

(expuesto), probables y confirmados bajo responsabilidad del nivel correspondiente 
según el diagrama de flujo (Anexo 2), incluida en el presente documento normativo. 
De no presentarse casos debe realizar la notificación negativa. 

6.1.2.2. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de los 
establecimientos de salud de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su 
veces debe realizar la identificación, registro y notificación de los casos según la 
definición establecida en el "Formato de Registro Semanal de Notificación 
Epidemiológica Individual" (Anexo 3 de la presente NTS), el mismo que se empleará 
como instrumento de notificación inmediata, según se requiera, siguiendo el flujo de 
la notificación. 

6.1.2.3. Notificación positiva: Notifica la existencia de casos por exposición o 
intoxicación por metales pesados y metaloides cuando son captados por el personal 
del sector salud, según plazos establecidos. 

6.1.2.4. Notificación negativa: Notifica la ausencia de casos por metales pesados y 
metaloides, según los plazos establecidos. 

6.1.2.5. Los casos de intoxicación por metales pesados y metaloides deberá 
notificar utilizando la codificación internacional de enfermedades del CIE-10: 
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• (T56) Efecto tóxico de metales 

• (T56.0) Plomo y sus compuestos 

• (T56.1) Mercurio y sus compuestos 

• (T56.2) Cromo y sus compuestos 

• (T56.3) Cadmio y sus compuestos 

• (T56.4) Cobre y sus compuestos 

• (T56.5) Zinc y sus compuestos 

• (T56.6) Estaño y sus compuestos 

• (T56.7) Berilio y sus compuestos 

• (T56.8) Otros metales 

• (T56.9) Metal, no especificado 

• (T57) Efecto tóxico de otras sustancias inorgánicas 

• (T57.0): Arsénico y sus compuestos 

6.1.2.6. El personal de salud ambiental de las DISAs/DIRESAs/ GERESAs o las que 
hagan sus veces, debe notificar los resultados del monitoreo de la vigilancia 
sanitaria ambiental (agua y aire) a metales pesados y metaloides, así como 
coordinar con otras dependencias para recolectar datos de otras fuentes de 
información; en situaciones de contingencia deberán informar los resultados del 
monitoreo de suelo y alimentos (Anexo 5). 

6.1.2.7. El personal de salud de las DISAs/DIRESAs/ GERESAs o las que hagan 
sus veces en situación de contingencia (derrames u otros accidentes) por 
exposición o intoxicación con metales pesados y metaloides en grupos 
poblacionales, instituciones educativas o la comunidad, debe notificar 
inmediatamente dentro de las 24 horas al nivel superior que corresponda según el 
flujograma establecido (local, regional y nacional a la DGE), y se notificará a través 
de la página web de la DGE (http://www.dge.gob.pe/notificar/).  

6.1.2.8. El Ministerio de Salud a través de la Red de Vigilancia Epidemiológica 
solicitará al Ministerio Público la notificación de los casos de intoxicación por 
metales pesados y metaloides de acuerdo a las competencias. 

6.1.2.9. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que haga sus veces, deben 
seleccionar a los establecimientos de salud (Centro u Hospital) para la vigilancia 
centinela según los criterios: 

a) Ubicación en áreas de riesgo por exposición metales pesados y metaloides. 

b) Establecimiento que cuente con un responsable de epidemiologia debidamente 
capacitado. 

c) Condiciones que garanticen las actividades regulares de esta vigilancia, 
personal logística y medios de comunicación. 

6.1.2.10. En el nivel de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces, 
deben garantizar la designación oficial del establecimiento de salud centinela y del 
personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica en su ámbito 
jurisdiccional; así como el monitoreo y supervisión de todos los componentes de la 
Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo de Exposición e 
Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides. 

6.1.2.11. El Director General de cada DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan 
sus veces, debe remitir a la Dirección General de Epidemiología el nombre y 
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ubicación de los establecimientos de salud seleccionados para la vigilancia 
centinela. 

6.1.3. De la investigación epidemiológica 

6.1.3.1. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de los 
establecimientos de salud de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus 
veces, debe realizar la investigación epidemiológica de factores de riesgos por 
exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides en las personas, 
población en riesgo, utilizando para ello las "Fichas de Investigación Epidemiológica 
en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales 
Pesados y Metaloides" (Anexo 4 y 5). 

6.1.3.2. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica en los 
establecimientos de salud, de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su 
veces, debe realizar la investigación epidemiológica inmediata, cuando identifiquen 
una situación de alerta y debe ser complementada con otras fuentes de información 
(medios de comunicación, rumores, encuestas, monitoreo sanitario ambiental, 
monitoreo biológico, datos educativos, laborales, actividades antropogénicas y 
otras), que posean información relevante. 

6.1.3.3.En situación de contingencia (derrames u otros accidentes) el personal de 
Salud de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces, deben realizar 
la investigación epidemiológica dentro de las primeras 72 horas utilizando la "Ficha 
de Investigación en Situación de Contingencia por Exposición o Intoxicación a 
Metales Pesados y Metaloides" (Anexo 6), y deberán coordinar con las 
dependencias técnicas para la toma y remisión de muestras biológicas, alimentos, o 
muestras ambientales a la dependencia correspondiente del Instituto Nacional de 
Salud (INS): Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para 
la Salud (CENSOPAS) y el Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN) y 
la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA). 

6.1.3.4. Los resultados de la investigación epidemiológica o de una situación de 
contingencia, debe ser remitido a través del informe preliminar dentro de las 72 
horas, luego remitir el informe de seguimiento y el informe final concluida la 
investigación, siguiendo el flujo establecido a nivel local, regional y nacional a la 
Dirección General de Epidemiología-DGE(anexo 6). 

6.1.4. Del Laboratorio 

614 1_ El personal capacitado de laboratorio. debe tomar la muestra biológica 
(sangre, orina y otros) bajo condiciones de bioseguridad, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos y remitir al Centro Nacional de Salud Ocupacional y 
Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS) del Instituto Nacional de Salud 
(INS), del Ministerio de Salud. 

6.1.4.2. Cuando se identifique como fuente probable de exposición los alimentos de 
los programas sociales contaminados con metales pesados y metaloides, el 
personal de salud capacitado de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan 
sus veces, debe tomar y remitir las muestras de alimentos o restos para su análisis 
respectivo en el CENAN del INS del Ministerio de Salud, previa coordinación. 

6.1.4.3. Cuando se identifique como fuente probable el agua, aire, suelo y 
alimentos contaminados por metales pesados y metaloides, las 
DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces, deben coordinar la toma 
de muestras ambientales y su remisión para su procesamiento en coordinación 
con la DIGESA del Ministerio de Salud. 

6.1.4.4. Los resultados de laboratorio de las muestras biológicas y ambientales, 
según corresponda deben ser remitidos en forma regular por el (CENSOPAS) y el 
(CENAN) del INS, así como de la DIGESA, a la DISAs/DIRESAs/GERESAs o las 
que hagan sus veces con copia a la DGE del Ministerio de Salud. 
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6.1.4.5. La Oficina de Epidemiología del nivel regional coordinará con el 
Laboratorio de Referencia Regional y con la Oficina de Salud Ambiental 
respectivamente para la disponibilidad de los resultados en forma oportuna. 

6.1.5. Del procesamiento y control de calidad de datos 

6.1.5.1. Los datos de las fichas de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de 
Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides 
deben ser ingresados y registrados en el aplicativo establecido (base de datos) bajo 
responsabilidad de la Oficina de Epidemiología de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o 
las que hagan sus veces en cada nivel, según corresponda (local, regional y 
nacional). 

6.1.5.2. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de las 
unidades notificantes de la RENACE de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que 
hagan su veces, deben realizar el control de calidad de la ficha de investigación de 
la Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición 
e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, así como de la base de datos 
según lo establecido por la DGE. 

6.1.6. Del Análisis de los datos 

6.1.6.1. El análisis e interpretación de los datos de la vigilancia epidemiológica,debe 
realizarse utilizando os indicadores establecidos en la presente Norma Técnica de 
Salud - NTS de la Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de 
Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, según los 
niveles: 

• En el nivel nacional y regional: Los principales indicadores a utilizarse son: 

Número de zonas, distritos en riesgo por exposición a metales pesados y 
metaloides, información disponible de monitoreo biológico y ambiental sobre 
calidad del aire, agua, y suelos, así como fuentes de exposición antropogenica 
(mineria, relaves mineros) y otras actividades industriales en donde se utilicé o 
reutilicen los metales pesados y metaloides (Anexo 7.A, 7.B de la presente NTS). 

Incidencia acumulada de intoxicaciones agudas o crónicas por metales pesados 
y metaloides, prevalencia de expuestos, tasa de letalidad, tasa de ataque 
(situación de contingencia), lugar de ocurrencia, vía de exposición y causa de la 
intoxicación y de otros datos de factores de riesgo contenidos en la ficha de 
investigación epidemiológica, (Anexo 7. B, 7.0 y 7.D de la presente NTS). 

• En el nivel local: Los principales indicadores a utilizarse son: 

Fuente natural: Número de localidades en riesgo de exposición e intoxicación a 
metales pesados y metaloides. 

Fuentes antropogénicas: Número de localidades en riesgo por exposición a 
fuentes contaminantes a metales pesados y metaloides (Anexo 5 de la presente 
NTS). 

Número y proporciones de casos probables y confirmados por intoxicación con 
metales pesados y metaloides, tipo de metales identificados, tipo de exposición, 
fallecidos y de los otros datos contenidos en la ficha de investigación 
epidemiológica, (Anexo 7.0 de la presente NTS). 

6.1.6.2. El análisis de la información debe ser complementada con otras fuentes de 
información en coordinación con la Oficina de Estadística e Informática (Sistema 
HIS, egresos hospitalarios, defunciones, etc.) y de otras dependencias técnicas del 
Sector Salud (Dirección General de Salud Ambiental -DIGESA, Dirección General 
Salud de las Personas, INS a través del CENSOPA y CENAN; y de otros sectores 
involucrados (Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Ministerio del Ambiente 
(MINAM), Autoridad Nacional del Agua (ANA), Ministerio de la Producción 
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(PRODUCE), Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Publico 
(IML-MP) y otros). 

6.1.6.3. El nivel de desagregación de los datos de la Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales 
Pesados y Metaloides, en el nivel regional, debe ser realizado hasta el nivel local o 
ámbito jurisdiccional del establecimiento de salud, lo que permitirá identificar las 
zonas de mayor riesgo por la magnitud o severidad de las intoxicaciones por 
metales pesados y metaloides y de los factores de riesgo identificados. 

6.1.6.4. En el nivel nacional la desagregación de la información se realizará, por 
regiones, departamentos, provincias y distritos, lo que permitirá identificar y 
estratificar los riesgos según división geográfica. 

6.1.7. De la difusión de la información 

6.1.7.1. Los responsables de las Oficinas de Epidemiología en coordinación con las 
dependencias técnicas del nivel regional (DISAs/DIRESAsiGERESAs), deben emitir 
en forma mensual un reporte de la vigilancia, con el análisis básico y las 
recomendaciones para orientar la intervención en prevención y control. 

6.1/.2. La retroalimentación de la Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de 
Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y 
Metaloides, debe ser difundido mediante boletines, reportes epidemiológicos, y 
otros, que serán generados por el responsable de epidemiología del nivel regional y 
local; y socializados a todos los actores involucrados. 

6.1.7.3 Los informes técnicos, alertas sala de situación deben ser difundidos en 
cada uno de los niveles respectivos (local, regional). En el nivel nacional se difunde 
a través de la página web de la DGE http://www.cidemob.pe/ 

6.1.7.4. Son usuarios de la información de la Vigilancia Epidemiológica en Salud 
Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y 
Metaloides, las dependencias técnicas del Sector Salud, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales; así corno otros sectores (Ministerio de Agricultura y Riego: 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA, MP: IML, Ministerio del Ambiente, 
Sociedades Científicas) e instituciones públicas y privadas. 

6.2. El INS, a través del CENSOPAS y el CENAN son responsables de brindar asistencia 
técnica y control a los Laboratorios de Referencia Regional y laboratorio de hospitales 
centinelas de la DISA/DIRESA y GERESA o el que haga sus veces en el diagnóstico de 
metales pesados y metaioides. 

6.3. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud de las Personas-
Estrategia Sanitaria Nacional de Control de Riesgos de Contaminación con Metales 
Pesados y Otras Sustancias Químicas, es responsable de brindar asistencia técnica para 
la atención de los casos en coordinación con los responsables de la Estrategia Regional 
de metales pesados y otras sustancias químicas. 

6.4. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) es 
responsable de brindar asistencia técnica a las Direcciones de Salud Ambiental de las 
DISAS/DIRESAS y GERESAS o lo que hagan sus veces en el ámbito regional, en 
vigilancia sanitaria ambiental, en el marco de sus competencias. 

6.5. DE LA ORGANIZACIÓN 

Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces en el ámbito regional deberá 
garantizar que todos los establecimientos de salud implementen la Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por 
Metales Pesados y Metaloides, y deberán trabajar en forma coordinada e interrelacionada 
en todos los niveles, mediante los procesos establecidos en la presente NTS. 
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6.6. DE LA GESTIÓN 

6.6.1. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs, o las que hagan sus veces en el ámbito regional, 
así como las redes, microredes y establecimientos de salud del nivel nacional deben 
incorporar en su plan operativo las acciones de la Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales 
Pesados y Metaloides e implementarlas para garantizar el cumplimiento, así como 
como el monitoreo y evaluación correspondiente. 

6.6.2. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces en el ámbito regional, 
así como las redes, microrredes y establecimientos de salud del nivel nacional 
coordinarán con otras instituciones de salud para la implementación de la Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e 
Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides y notifiquen de forma regular según 
lo establecido en la presente norma técnica de salud. 

6.6.3. Las DISAs, DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces implementarán los 
centros centinela de vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de riesgo 
por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides, en el 
establecimiento de salud seleccionado; y deberá promover a nivel de los 
establecimientos de salud del primer nivel de atención, el desarrollo de mecanismos 
organizados de vigilancia para identificar las intoxicaciones por metales pesados y 
metaloides. 

6.7. DEL FINANCIAMIENTO 

6.7.1. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces en el ámbito regional y 
otras instituciones que integren el Sector Salud, garantizarán la implementación y 
funcionamiento de la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides según sus 
funciones. 

6.7.2. Los establecimientos de salud públicos y privados, deben garantizar el 
financiamiento según su disponibilidad y recursos para el funcionamiento de la 
Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e 
Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, en el marco de sus competencias. 

VII. RESPONSABILIDADES 

7.1. NIVEL NACIONAL 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Epidemiología es responsable 
de difundir la presente Norma Técnica en Salud hasta el nivel regional, de brindar la 
capacitación y asistencia técnica a las DISAs de Lima, DIRESAs y GERESAs o las que 
hagan sus veces en el ámbito regional, así como de la supervisión de su cumplimiento. 

7.2. NIVEL REGIONAL 

7.2.1. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces en el ámbito regional, a 
través de la correspondiente Oficina de Epidemiología es responsables de difundir 
la presente Norma Técnica en Salud en su ámbito, así como de brindar asistencia 
técnica al personal de salud de todos los establecimientos de salud, en especial a 
los establecimientos seleccionados para la vigilancia centinela y de su 
implementación, supervisión y evaluación. 

7.2.2. El Laboratorio de Referencia Regional es responsable de brindar asistencia técnica 
y supervisar a los Establecimientos de Salud centinela, en la adecuada obtención de 
muestras biológicas y ambientales. 

7.3. NIVEL LOCAL 

El Jefe del establecimiento de salud (puestos y centros de salud, hospitales e Institutos) 
públicos y privados, y Directores de redes y microrredes de los servicios de salud son los 
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responsables de la implementación, difusión y aplicación de la presente NTS en su 
establecimiento y jurisdicción sanitaria respectiva, según corresponda. 
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por metales pesados y metaloides. 

• Anexo 3: Registro semanal de notificación epidemiológica individual 

• Anexo 4: Ficha de investigación epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgos por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides. 

• Anexo 5: Ficha de Investigación epidemiológica: Factores de riesgo por exposición e 
intoxicación por metales pesados y metaloides 

• Anexo 6: Ficha de Investigación en situación de contingencia por exposición o 
intoxicación por metales pesados y metaloides. 

• Anexo 7.A: Indicadores de la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgos por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides. 

• Anexo 7.B: Indicadores de la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgos por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides. 

13 

M. YAGUI 



NTS N° 	- MINSAIDGE - V.01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE 

FACTORES DE RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

• Anexo 7.C: Indicadores de la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgos por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides 

• Anexo 7.D: Indicadores de la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgos por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides. 

-1? 

YAGU1 M. 

14 



NTS N° 	• MINSA/DGE -V.01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE 
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ANEXO 1 

Otras Definiciones Conceptuales 

• Bioasimilación: Es la capacidad de un ser vivo de asimilar o involucrar en su 
metabolismo cualquier sustancia o elemento exógeno a él. 

• Caso de exposición circunstancial a fuente de emisión: Ser vivo expuesto en 
forma temporal y no usual a una fuente de emisión de contaminantes, y que no 
presenta manifestaciones de intoxicación 

• Caso de exposición permanente a fuente de emisión: Persona expuesta 
permanentemente a una fuente de emisión en ausencia de manifestaciones de 
intoxicación. 

• Exposición a fuentes de emisión: Contacto de un ser vivo con el producto de las 
fuentes de emisión fijas o móviles. 

• Estándar de Calidad Ambiental (ECA): Es la medida que establece el nivel de 
concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y 
biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que 
no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 

• Fuente de emisión: Lugar de donde se emiten metales pesados o metaloides hacia el 
medio ambiente, contaminándolo y facilitando su ingreso a un ser vivo. 

• Fuente confirmada 

Está relacionada a una fuente natural o antropógenica con presencia de metales 
pesados y metaloides en aire, agua, suelo y alimentos. 

• Factores de riesgo por exposición en el hogar: 

Hábitos de pica (ingestión de materiales no comestibles como: tierra, papel, barro, 
pintura y arena, cenizas de cigarrillos y otros). 

Hábitos de chupar o morder (lápices, crayolas y otros). 

Uso de productos químicos sin registro sanitario, manipulación de juguetes y útiles 
de escritorio sin registro, ni autorización sanitaria dentro de la vivienda. 

- Consumo de productos alimenticios sean de origen vegetal o animal procedente 
de zonas contaminadas con metales pesados y metaloides. 

- Vivienda con pisos de tierra con contenido metálico, 

- Uso de pinturas con contenido metálico. 

- Uso de utensilios de comida (cerámica vidriada). 

- Ingestión accidental de productos raticidas, pinturas, preservante de uso 
doméstico y comercial con contenido metálicos, o de metaloides. 

- Ingreso al hogar con indumentaria de trabajadores expuestos a actividades de 
riesgo a metales pesados y metaloides. 

- Uso de amuletos, collarines, aretes y otro que contengan dentro de sus 
componentes metales pesados y metaloides. 

- Ingesta de brebajes preparados artesanalmente sin control sanitario. 

- Uso de sustancias con contenido de metales pesados y metaloides dentro de las 
sesiones tradicionales de curandería. 

- Almacenamiento de chatarras, equipos en desuso o baterías con contenido de 
metales pesados y metaloides, dentro de la vivienda. 
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Quema de amalgama con contenido de mercurio en recuperación de oro 
intradomiciliario. 

- Otros usos dentro del hogar 

• Factores de riesgo por exposición poblacional: 

- Existencia de conglomerados o grupos de personas del área urbana o rural 
expuestas y que se encuentra en el entorno o cercanas a fuentes antropogénicas 
o naturales con contenido con metales pesados y metaloides. 

- Familiares de trabajador expuesto a metales pesados y metaloides. 

- Personas expuestas en espacios cerrados: Centros educativos, guarderías, 
cárceles y otros en donde se utilicen o estén expuestos a metales pesados y 
metaloides. 

- Personas expuestas al consumo de alimentos y aguas contaminadas por metales 
pesados y metaloides. 

• Factores de riesgo por exposición ambiental: 

Vivir, trabajar en zonas geográficas ya definidas donde exista contaminación por 
metales pesados y metaloides en suelos, aire, alimentos y agua de consumo por 
exposición a fuente natural o antropogénica. 

Accidentes y derrames en el transporte de metales pesados y metaloides a nivel 
urbano o rural, que ponen en riesgo el ambiente colindante a poblaciones. 

- Presencia de fuentes de exposición natural o antropogénica a metales pesados y 
metaloides en suelos, aire, y agua. 

• Factores de riesgo de exposición ocupacional: 

- Industrias: Durante su fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización y 
disposición final (manufactura, exposición en operaciones de producción, 
mezclado, transporte, almacenamiento, concentrados de minerales), conservantes 
de madera, plantas industriales que manufacturan o usan metales y otros. 

Trabajadores expuestos directa o indirectamente a metales pesados y metaloides, 
durante los procesos laborales a nivel formal e informal. 

Fabricación de pinturas, manufactura de colorantes, barnices, y pigmentos, 
fabricantes de caucho, fabricación de plásticos, balas municiones con contenido 
metálico. 

Artesanal: cerámicas, plomadas, pesca, reciclaje y reúsos de baterías, fundición 
clandestina. 

Curtido de cueros, industria textil. 

Mantenimiento, reparación de copiadoras, polvo de tóner de copiadoras, otros 
residuos. 

- Industria química, recipientes para ácidos fuertes o de evaporación, en la 
manufactura de algunos insecticidas y ciertos plásticos. 

Elaboración de la loza ("loza vidriada"), utensilios de cerámica. 

Recuperación de chatarrería, baterías, soldadura de acero inoxidable, otros y 
manufactura 

Elaboración de cristales duros, esmaltes vítreos y cristales finos. 

Producción minera, fundición y refinamiento (formal e informal). 

Recuperación secundaria, aleaciones metálicas. 
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- Manufactura de acumuladores y de placas para acumuladores. 

Agroindustria y trabajo en actividades pecuarias o forestales de compuestos que 
contengan metales pesados y metaloides. 

- En situación de accidentes y trabajo médico (personal expuesto y equipos 
contaminados en el proceso de atención por derrames, accidentes, etc.). 

Otras situaciones de riesgo en el trabajo. 

• Limitación de la exposición: Es la reubicación de la persona de la zona de alta 
exposición a metales pesados a otro sitio cuyos niveles ambientales garanticen de no 
riesgo de exposición en la población. 

• Sector Salud: Es el conjunto de organizaciones que se relacionan con la salud de las 
personas, Ministerio de Salud; Essalud; Sanidad de la fuerza Aérea, Policía Nacional 
del Perú y Naval; Ministerio Publico; INPE; Gobiernos Regionales; locales y del sector 
privado. 
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ANEXO  3:  REGISTRO SEMANAL DE NOTIFICACION EPIDEMIOLÓGICA INDIVIDUAL.  
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NTS N° 	- MINSA/DGE - V.01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE 

RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

ANEXO 4: FICHA DE INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES 

DE RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

1w 

RCHA DE INVESTIGACION EPIDEMIOLóGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE RIESGO DE 
EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

u Ministerio 
de Salud 

1. Código de Identificación 
2. Fecha de concerniente 

a nivel local 

/ 	/ 

4. Fecha de 
notificación del 
Establecimiento 

/ 	/ 

4. Fecha de 
hvestigación 

_/__._.___,_I._________  

5. Fecha de notificación a 
la DIRESA 

/ 	/ 

6. Fecha de notificación 
nacional 

/ 	/ 

1 	DATOS GENERALES 

Nombre del establecimiento de salud que notifica 

DISAIDIRESA... 	 Red 	 Mircrored 

Ubicación: 	Localidad 	 Distrito 	 Provincia 	 Departamento 

Captado: 	Servicio Emergencia [ 	] 	S. Hospitalización [ 	1 	Consulta Edema [ 	1 	Otros . 

Notificación: 	Regular [ 	1 	Busqueda Activa [ [ 	1 	Situación de Riesgo [ 	] 	Otros 

II. PATOS DEL PACIENTE 	 thrucp .__- 

2.1.Nombres: 	 . Apellidos: 

2.2. lugar de Nacimiento 	 2.3. Edad' 	 Años [ 	1 	Meses [ 	1 	2.4. Genero: M[ 	1 	F[ 	] 

2.5. DNI. 	 2.6. Embarazo: 	Si [ 	] No [ 	] 2.7. Seguro: 	SIS [ 	] 	EsSalud [ 	] 	Otros. 

2.8.Grado de instrucción: 	Inicial [ 	1 	 Primaria [ 	] 	Secundaria [ 	1 	Superior [ 	1 	Sin instrucción [ 	1 

2.9.Ocupación 	 2.10. Tiempo (actividad) 

2.11. Dirección de la Residencia actual. 

2.11.1. Localidad / comunidad 

	

	 2 11 2 Distrito 
Referencia para localizar (Iglesia, establecimiento comercial, vecinos, otros, especificar) 

2.11.3.Provincia 	 2.11.4. Departamento 

2.12. Area: 	 Urbana [ 	] 	 Urbano marginal [ 	] 	Rural [ 	1 	 2.13. Teléf./célular 	. 

2.14 Tiempo: Residencia actual 	 2.15. Tiempo de Residencia anterior 	........ 	(años/meses) 

2.16 Etnia: 	1.Mestizo ( 	) 	2. Andino ( 	) 	3.1ndigena Arnazonico ( 	) 	4. Afrodescendiente ( 	) 	 5. Otros: 	. 

III. FACTOREVOE-RIEPGOEPIDEMIMPGIC 

a 1 	Fprha de exposición 

3.3. Lugar de ocurrencia 

3.4. Dirección de la ocurrencia 

3.5. Área 	Urbana 

3.6. Tiempo de exposición 

3.7. Actividad económica: 

6.Transporte concentrados 

11. Artes gráficas 

3.8. Via de exposición: 

3.9.Tipo de exposición: 

3.10. Tiempo en lugar 

5. Acompaña al trabajo 

3.11.Hábitos: 	1.Se 

5. Come pinturas 

3 	2.Anteriorm ente le 

  	" 
anilla' 	 / 	/ 32 Antecedente de emosición ................. 	(años) 

[ 	] 	3.Trabajo [ 	1 	4. Otros (especificar)... 

Distrito 	 Provincia 

1 	Rural [ 	] 

(indicar: años, meses, días u horas) 

3. Relaves mineros [ 	1 	4. Depósito de Minerales [ 	1 	5. Fundición [ 

[ 	] 	9.Soldadores [ 	] 	10. Industrias [ 	1 

[ 	] 	4. Desconocida [ 	] 	5.Otros 

3.Ambiental 1 	1 	4. Otros 

... 	2.Calle 	 3.Am bas 	4. Escuela. 

7. Otros (especificar) 

o chupa lápices, plastina [ 	:4.Morder o chupar juguetes [ 	] 

[ 	7. Fuma [ 	] 	8. Otros (Especificar) 

3.12.Lugar 	 3.13. Fecha (años) 	. 

1 

de la exposición: 	1. Casa [ 	3 	2. Escuela 

[ 	] 	 Urbano marginal [ 

a una fuente con metal pesado/metaloides 

1. Minería formal [ 	12. Minería informal [ 	] 

de metales [ 	1 	7.Baterias [ 	] 	8Afareria 

[ 	] 	12. Hidrocarburos [ 	1 	13. Otros 

1. Respiratoria [ 	1 	2. Oral [ 	1 	3. Dermica 

1.0cupacional [ 	] 	2.Accidental [ 	] 

de permanencia (indicar dentro de 24 Hrs) 	1.Casa 

a sus padres . 	 6. Trabajo 

come las uñas 1 	1 2.Com  e tierra [ 	] 	3.Muerde 

de las paredes [ 	] 6.Se lleva los dedos a la boca 

tomaron muestra para metales Si [ 	1 No [ 	1 
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IV. FACTORES DE RIESGO AMBIENTAL 

4.1. Ubicación de la vivienda cercana a: 

1.Mineria 	 [ 	1 	2. Releves mineros 	[ 	] 	3. Depóstio de mineral< [ 	1 	4. Refineria 	I 	1 

5. Industrias emisoras de metales[ 	1 	6. Fundición de metales 	[ 	] 	7.Fábrica/ taller/ bateria [ 	1 	8. Radicado de bateria [ 	] 

9.Transporte concentrados metal[ 	] 	10.Fabrica de pintura 	I 	1 	11.Taller de carpinteria [ 	1 	12. Soldadura 	[ 	1 
13. Fábrica de cerámica o alfareria [ 	] 	14. Otros 	  

4.2. Tipo de construcción de M vivienda 

Techo: 	1. Ladrilo-cemento [ 	] 	2. Calamina [ 	] 	3. Eternit [ 	] 	4. Madera [ 	] 	5.0tros 	  

Pared: 	1. Ladrilo-cemento [ 	] 	2. Madera 	[ 	] 	3. Adobe [ 	] 	4.Otros 	  

Piso: 	1. Tierra 	 [ 	] 	2. Cemento 	[ 	] 	3. Madera [ 	1 	4.Otros 	  

4.3. Presencia de polvo en el ambiente externo [ 	] 	4.4. Polvo dentro de casa [ 	1 	4.5. Mes con mayor presencia de polca 

4.6 Uso de agua para consumo humano? 

1. Agua Potable: 	1. Red pública [ 	] 	2. Cisterna [ 	] 	3. Pileta pública [ 	1 	4. Otros 	  

2. Agua no potable: 	1. Rio [ 	] 	2. Manantial [ 	] 	3. Pozo [ 	] 	4. Agua lluvia [ 	] 	5. Otros 	  

V. FACTOR OOLIPAPIONAL 

5.1. Ocupación del Jefe de familia' 	Nom bres- 

5.2. Ocupación de la Madre 	Nombres' 	  

VI. CUADRO CLÍNICO: 	6.1 Fecha de inicio de síntomas 	. . ..... .../ 	d. 	. 6.2. Set-nana Epidemiológica ..... 	. 
6.3. si No si No Si No 

Cefalea I 	1 I 	1 Gastroenteritis hemorrágica ( 	1 E 	i Disminución/aprendizaje [ 	1 [ 	j 
Mareos I 	1 I 	1 Ictericia I 	I I 	1 Pérdida de memoria I 	1 I 	1 
Palidez [ 	1 E 	1 Hemoptisis I 	I I 	I Depresión I 	1 I 	I 
Cansancio (debilidad muscular) E 	1 I 	1 Sudoración profusa I 	1 I 	i Ans iedad f 	1 E 	I 
Anorexia I 	1 [ 	1 Ascitis E 	1 I 	1 Adormecimiento I 	1 I 	1 
Náuseas I 	I E 	1 Hematuria (sangre en orina) 3 	1 3 	1 Dolor de hueso 3 	1 I 	1 
Dolor abdominal f 	I f 	1 Disuria/ polaquiuria (dolor frecuenc 1 	1 / 	1 Hormigueo I 	I I 	1 
Diarrea I 	I I 	1 Irritabilidad (reacción agresiva) I 	1 I 	1 Dolores articulares ( 	1 3 	1 
Gingivitis I 	I I 	1 Insomnio (dificultad para dormir) E 	1 E 	1 Convulsiones I 	1 3 	1 
Sabor metálico en boca (aliento) I 	I I 	1 Calambres 1 	1 I 	1 Sensación de dificultad I 	1 I 	1 
Ribete de Burton (linea grisácea entre el 
diente y la encía) [ 	1 E 	1 

Edema (hinchado) I 	1 I 	1 respiratoria (falta de aire) [ 	1 t 	t 

Dificultad para coordinar movimientos [ 	1 [ 	1 Pie negro I 	3 I 	1 Otros 3 	I 	E 	I 
Hipersensibilidad cutánea I 	1 [ 	1 Mano colgante I 	3 I 	1 I 	1 	I 	1 
Lineas de Mach- Mees (lineas Pie colgante I 	1  3 	1 I 	1 	[ 	1 
blancas en uñas) I 	1 I 	1 Hiperqueratosis plantar I 	I I 	1 I 	1 	I 	1 

Hiperpigmentación 3 	1 I 	1 I 	1 	3 	1 

VIL Examenes Tox1cológicos 	Nombre del laboratorio 	.. .... . . . . . . ... 2. No [ 	] Toma demuestra: , :1. Si [ 	j 

Tipo de muestra: 	1. Sangre [ 	1 2. Otros: 	 Fecha de toma de muestra: 	/ 	/ 	 

Fecha de envio a laboratorio 	 / 	/ 	Fecha de recepción de laboratorio 	J 	1 

Resultados Plomo' 	 Fecha: 	1_....../......... 	Cadmio 	Fecha 	/ 	/ 	Arsénico:.. 	Fecha 	  

Mercurio' 	Fecha' 	/ 	/ 	Cromo... ........ 	Fecha 	/ 	/ 	Zinc 	Fecha 	/ 	/  

Cobre 	 Fecha' 	Otros 	  Fecha 	Otros 	Fecha 	  

VIII. Situación del caso 	1. Hospitalizado [ 	1 2. Transferido [ 	1 	2.1. Lugar de referencia' 	  

3. Alta 	/ 	4. Fallecido 	  Causa básica (especificar CIE-10) 	  

IX. Criterios de Diagnóstico 

1. Laboratorio: 	1. Si [ 	] 	2. No [ 	1 	2. Clinica 1. Si [ 	] 	2. No [ 	1 	3. Antecedente epidemiológico: 	Si [ 	] 	No [ 	1 

X. 	Tipo de Diagnóstico 

1. Sospechoso 	1. Si [ 	] 	2. No [ 	] 	2. Probable 	1. Si [ 	1 	2. No [ 	] 	3. Confirmado 	1. Si [ 	1 	2. No [ 	1 

Xl. 	Fecha de la Investigación 	......./......../........... 	 XII. Notificación Negativa 

XIII. Nombre del Responsable Investigación  	Firma 	  

Médico [ 	1 	 Enfermera [ 	1 	 Otros 	Especificar 	  

Teléfono 	 Celular 	  

Dirección General de Epidem 'elogia - MINSA - Lima - Perú 

Correo: notitIcacionedge.gob.pe  - computoedge.gob.pe  
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NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE 

RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

ANEXO 5: FICHA DE INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA: FACTORES DE RIESGO POR 

EXPOSICIÓN A METALES PESADOS Y METALOIDES 

PER FICHA DE INVEST1GACION EPIDEMIOLÓGCA :FACTORES DERIESGO POR OPOSICIÓN A METALES PESADOS YMETALOIDES Ministerio 
de Salud ...  

1. Código de 

identifcación 
2. Fecha de conocimiento a nivel local 

/ 	/ 

4. Fecha de notificación del 

Establecimienba 

/ 	/ 

4. Fecha de 

Investigación 

-1  -I_  

5. Fecha de notificación a la 

DIRESA 

I 	I 

6. Fecha de notificación nacional 

I 	I 

I. DATOS GENERALES 

Nombre del establecimiento: 

DISADIRESA 	 Red.. 	 Mrcrored 

Ubicación: 	 Localidad 	 Distrito 	%inch ... ........ .... ...... ... 	Departamento 	  

II. FACTORES DE RIESGO 

1. Localidad investigada  	 2. Población: 	.... ._. 	 _ 	. 

3. Georetierenciación 	Altitud' 	 msnm 	 Latitud Sur 	 Longitud Oeste 

4. hformación de monitoreo (Aire) ... ............ ... ....... 	 ..5, Información de monitoreo (Agua) 	...... , ..... ............ ....... . 

6. hformación de monitoreo (suelo) 	 .. ............ ........ 7. Alimentos: 

8, hformación de moniotreo de calidad del aire 	1. Plomo 	 2 Arsénico 	 3 Mercado  	4. Cadmio 

5. Otros metales (especificar) 

9. Antecedentes de uso del suelo con presencia de materiales contaminantes por metales pesados 

1. Plomo  	2. Arsenica  	3. Mercurio 	 4. Cadmio 	 5. Otros 

10. Presencia de metales en el agua para consumo 	1. Plomo  	2. Arsenico 	 3. Mercurio 	 4. Cadmio 

5. 	Otros 	metales (especificar) 	.... 	 ............ .................... ...... ... ..... ....... ...... ............ ...... ........ ..... .. 	....., ...... ........ ................ ... 

11. Ubicación de lbs contaminados (especificar) 

12. Ubicación de releves mineros (especificar) 

13. Utilización de agua 	contaminada para el riego de alimentos 

14. Vertimientos de actiidades urbano industriales próximas a las sitiendas 	..... ..... .. .... . ... ......... ..... . .................. . .............. ...... ....... ........ ...... ... ...... ...... ......... .. ..... ........ ........... 

16. Aplicación de productos fitosanitados con contenido de metales (herbicidas, insecticidas, fungicidas y plaguicidas: 

iii. 	Fecha de la investigación 	/ 	/ 

ly. 	Nombre del Responsable Investigación 

Médico [ 	] 	Enfermera[ 	] 	 tigeniero [ 	] 	 Otros 	Especificar 	  

Teléfono 	 Celular 

Dirección General de Epidemiología- MINSA • Lima • Perú 

Correo: notificacion@dge.gob.pe  -computo@dge.geb.pe  
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NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE 

RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

ANEXO 6: FICHA DE INVESTIGACIÓN EN SITUACIÓN DE CONTIGENCIA POR EXPOSICIÓN O 
INTOXICACIÓN CON METALES PESADOS Y METALOIDES 

O pp, 
' 	- 

tset 	rió 
de 	ud 

 FICHA DE INVESTIGACIÓN EN SITUACIÓN DE CONTINGENCIA POR EXPOSICIÓN O FICHA 
 A METALES PESADOS Y METALOIDES 

CODIGO DE 
IDENTIFICACION 

Fecha de conocimiento a 
nivel local 

/ 	/ 

Fecha de notificación 
del establecimiento 

/ 	/ 

Fecha de investigación 
y control de la 
contingencia 

/ 	/ 

Fecha de Notificación a 
la DIRESA / DISA 

	/ 	/ 

Fecha de Notificación 
Nacional del evento 

	I 	1 

t DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

Nombre del establecimiento: 

DIRESA/DISA 	 Red  	 Mcrored 	  

Ubicación: 	Localidad 	 Distrito 	 Provincia 	 Departamento 

Localidad o zona de la contingencia   listillo: 	  Provincia: 	  

B. 	BREVE DESCRIPCION DE LA CONTINGENCIA: Especifique lugar, fuente de exposición, N° de personas expuestas o intoxicadas, grupos 

de edad, sexo, fallecidos, tipo de metales, metaloides u otras sustancias químicas identificadas, tipo de intoxicación ) tasa de ataque, letalidad. 

III. INVESTIGACIÓN (metodología empleada) 

	

3.1 	Ubicación geográfica de la contingencia: 	 Localidad:  	Distrito* 	Provincia 	  

	

y3.2 	Fuente de exposición: Nombre del metal pesado u otro agente 

	

1-3.3 	Concentración del agente químico 	  3.4 Cantidad derramada ....... ........ 3.5. Donde la obtuvo 	  

	

y3.6 	Medio de transporte:  	3.7. Fuente de exposición especificar' 	  

	

3.8 	D número de personas expuestas:  	 3.9 	13 número de personas No expuestas en la contingencia: 	  

	

3.10 	Tipo de Exposición: 	  3.11. Actividad económica' 

	

1.3.12 	Población de riesgo, localidad (s) afectada (s): 	  

	

3.13 	Lugar de ocurrencia: 	Urbana 1 1 	Urbana marginal [ ] 	Rural Campesina [ 	] 	N° localidades comprometidas 1 	] 

	

3.14 	Afectación al ambiente (aire, agua suelo, alimentos, otros) especificar 	  

	

F3.15 	Registro de los casos expuestos o intoxicados que se encuentren en la investigación 

Investigación epidemiológica individua de riesgo por exposición e intoxicación con metales pesados, de ser necesario 
Asegúrese que los intoxicados tengan su ficha de investigación individual: 

Nombres y A pellidos 
Lugar de 

residencia 
Edad Sexo 

Fecha de 
Exposición 

Intoxicación 

Hora 
inicio ter 
Sintoma 

Tratad 
o 

Si/No 
Recuperado o / fallece 
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IV. OCURRENCIA DE LA CONTINGENCIA DEBIDO A: Marque con una X una o más opciones y especificar los detalles 

CONDICIONES INSEGURAS 	 Si 	No 

1. Derrame, otros (causas) 	 [ 	] 	E 	] 

2. Envase inadecuado del producto químico 	 [ ] 	E 	] 

3. Afectación del agua para el consumo humano 	[ ] 	E ] 

4. Afectación de los cuerpos de agua 	 E E 	E 	] 

5. Afectación de los alimentos 	 E 	] 	E 	E 

6. Almacenamiento inadecuado de productos qukricos 	E ] 	E 	] 

7. Falta de señalización 	 E 	1 	E 	] 

8. Afectación del aire 	 E 	E 	E 	1 

9. Ubicación del almacén (especificar) 

9. kJentificación de Peligros (especificar) 

ACTOS INSEGUROS 	 Si 

1. Uso de equipos sin protección personal 	E E 

2. Consumo de alimentos en la zona afectada 	E ] 

3. Fumar durante la actividad laboral 	 E 	E 

4. Contaminación del ambiente 	 E E 

5. Daños a la población 	 E 	1 

6. Almacenamiento inadecuado de los metales 	[ ] 

7. Uso de envases/sustancias químicas 	E 1 

8. Consumo de bebidas en la zona afectada 	E 1 

9. Contaminación del agua para el consumo laman [ ] 

10. Contarrinación del suelo 	 E 	1 

11. Consumo de productos contaminados 	E 1 

12. Cumple con recomendaciones indicadas 	E ] 

No 

[ 	] 

[ 	] 

[ 	] 

[ 	E 

[ 	] 

[ 	] 

[ 	] 

E 	E 

[ 	] 

E 	E 

E 	1 

E 	E 

ACCIONES REALIZADAS: 	 Indicar ( cantidad) 

1. Identificación de factores de riesgo 

2. Captación de personas expuestas 

3. Exámenes de laboratorio 

4. Medidas Reventivas 

5. Informe técnico 

RECOMENDACIONES 

1 	  

2 	  

3 	  

4 	  

5 	  

Personas participantes en la hvestigación e htervención del brote: Instituciones 

Observaciones: añada una hoja adicional si lo considera necesario con los 

Nontre del Responsable hvestigación 

Médico [ 	] 	Enfermera [ 	] 	 Técnico [ 	] 	Otros 

Cargo 	 Fono/Cel 	  

Dirección General de Epidemiología • M IN 

Correo:  notificacion@dge.go b.pe - computo@dge.gob.pe  

resultados: 

Firma 	 

[ 	1 

SA - Lima - Perú 
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NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE 

RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

ANEXO 7. A 

INDICADORES DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE 
RIESGOS POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador 

Niveles de concentración de uno o 
más metales pesados y metaloides en 
el aire 

Concentración de metales pesados y 
metaloides en el aire en un 
determinado ámbito de riesgo de 
exposición (DIGESA, OEFA) 

CMPA= Número de localidades o distritos con niveles de 

concentración de uno o más metales pesados y metaloides 

en el aire que superan los ECAS establecidos/ Total de 

localidades o distritos de x 100 

Niveles de concentración de uno o 
más metales pesados y metaloides 
en el agua para el consumo humano 

Concentración de metales pesados en 
el agua para el consumo humano en 
un determinado ámbito de riesgo de 
exposición (DIGESA) 

CMPACH= Número de localidades o distritos con niveles de 

concentración de uno o más metales en el agua para el 

consumo humano que superan los niveles permisibles 

establecidos/ Total de localidades o distritos de x 100 

Niveles de concentración de uno o 
más metales pesados en el suelo 

Concentración de metales pesados en 
el suelo en un determinado ámbito de 
riesgo de exposición (DIGESA, 
MINAM) 

CMPS= Número de localidades o distritos con niveles de 

concentración de uno o más metales en el suelo que superan 

los ECAS establecidos/ Total de localidades o distritos de x 

100 

Niveles de concentración de uno o 
más metales pesados y metaloides en 
aguas superficiales 

Concentración de metales pesados y 
metaloides en agua superficiales en 
un determinado ámbito de riesgo de 
exposición (ANA) 

CMPAS= Número de localidades o distritos con niveles de 

concentración de uno o más metales pesados y metaloides 

en agua superficiales que superan los ECAS establecidos/ 

Total de localidades o distritos de x 100 

Identificación de la Población en 
riesgo por fuentes de exposición 
antrópica en metales pesados y 
metaloides/ georeferenciado en 
mapas. 

Habitantes por localidades/distritos 
identificados en riesgo de exposición 
por metales pesados y metaloides 
ante una fuente antrópica 
contaminante. 

PR= Población expuesta por grupos de edad a fuentes 
antrópicas por metales pesados y metaloides, según 
localidades/distritos/ Total de población de la región 

Niveles de concentración mayor al 
límite permisible en uno o más 
metales pesados y metaloides 

Número de personas expuestas a uno 
o más metales pesados y metaloides 
en una población determinada con 
niveles de concentración biológica 
mayor al límite permisible en un 
periodo de tiempo. 

%=Número de personas expuestas a uno o más metales 
pesados y metaloides en una población determinada con 
niveles de concentración biológica mayor al límite 
permisibles en un periodo de tiempo y lugar/ Casos 
expuestos en el mismo periodo x 100 
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RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

ANEXO 7. B 

INDICADORES DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE 
RIESGOS POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador 

Prevalencia de exposición a metales 
pesados y metaloides 

Número de personas expuestas a 
metales pesados y metaloides en el 
mes 

IA=Número de personas expuestas a metales pesados y 

metaloides en un mes/ Población expuesta en ese periodo x  

1000 ó 10000 ó 100 000 habitantes. 

Incidencia acumulada de intoxicación 
por metales pesados y metaloides 
aguda 

Número de casos nuevos por 
intoxicación con metales pesados y 
metaloides, notificadas en el mes 

IA =Número de casos nuevos por intoxicación aguda con 

metales pesados y metaloides notcados en el mes 

(localidad, distrito, Región) / Población vigilada en un periodo 

de tiempo x 1000 ó 10,000 ó 100 000 habitantes 

Tasa de Mortalidad Número de muertes por intoxicación 
con metales pesados y metaloides 
según localidad, distrito, región y por 
grupo de edad 

TM=Número de muertes por intoxicación con metales 
pesados y metaloides/ Población de la localidad, distrito, 
región y grupo de edad x 1 000 ó 10,000 ó 100 000 

Tasa de Letalidad Número de fallecidos por intoxicación 
con metales pesados y metaloides 

TL=Número de defunciones por intoxicación con metales 
pesados y metaloides en un período de tiempo / Casos 
expuestos e intoxicados en el mismo periodo x 100 

Tasa de Ataque (situación de 
contingencia) 

Número de personas intoxicadas por 
metales pesados y metaloides en una 
pubtadói-ideteicriinada y eá un 
período de tiempo 

TA=Número de personas intoxicadas en un período de 
tiempo y lugar! Casos expuestos en el mismo período x 

'^^ we 

Proporción de casos con niveles de 
concentración mayor al limite de 
referencia en uno o más metales 
pesados y metaloide s 

Número de personas expuestas a 
metales pesados y metaloides en una 
población determinada con niveles de 
concentración biológica mayor al 
limite referencia en un período de 
tiempo. 

%=Número de personas expuestas a metales pesados y 
metaloides en una población determinada con niveles de 
concentración biológica mayor al limite de referencia en un 
periodo de tiempo y lugar/ Casos expuestos en el mismo 
período x 100 
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Anexo 7.0 

INDICADORES: VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE RIESGOS 
POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES 

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador 

Proporción por tipo de exposición a 
metales pesados y metaloides 

Número de personas con presencia de 
metales pesados y metaloides por tipo 
de exposición 

%= Número de personas expuestas a metales pesados y 
metaloides por tipo de exposición/ Total de personas 
evaluadas x 100 

Proporción por tipo de intoxicación a 
uno o más metales pesados y 
metaloides. 

Número de personas intoxicadas a uno 
o más metales pesados y metaloides 

%=Número de personas intoxicadas metales pesados y 
metaloides / Total de personas expuestas x 100 

Niveles de exposición según tipo de 
metales pesados y metaloides según 
clasificación. 

Número de personas con dosaje según 
el tipo de metales pesados y metaloides 

%= Número de personas expuesta algún tipo de metales 
pesados y metaloides según clasificación toxicológica / 
Total de personas evaluadas x 100 

Identificación de fuentes de 
exposición por metales pesados y 
metaloides. 

Identificación de fuentes de exposición 
por metales pesados y metaloides 
según lugar de ocurrencia 

%= Número de fuentes de exposición identificada por 
metales pesados y metaloides según lugar de 
ocurrencia / Total de fuentes x 100 

Población en riesgo: Tipo de actividad 
que realizaba en el momento de la 
exposición o intoxicación con metales 
pesados y metaloides. 

Número de actividades de riesgo 
identificada en la población expuesta 

%=Número de personas expuestas a metales pesados y 
metaloides según tipo de actividad que realizaba/ 
Total de Población x 100 

Proporción de casos expuesto o 
intoxicados a uno o más metales 
pesados y metaloides según género 

Número de personas intoxicadas según 
género 

%=Número de personas intoxicadas a uno o más metales 
pesados y metaloides según género/ Total de intoxicados 
x 100. 

Proporción de casos con uno o más 

metales pesados y metaloides según 

grupo de edad. 

Número de personas intoxicadas a uno 
o más metales pesados y metaloides 
según grupos de edad 

%=Número de personas intoxicadas a uno o más metales 
pesados y metaloides según grupos de edad/ Total de 
intoxicados x 100. 

Circunstancia de la exposición o 

intoxicación a uno o más metales 

pesados y metaloides (ocupacional, 

accidental, ambiental) 

Número de personas expuesta s o 
intoxicadas por metales pesados y 
metaloides según circunstancia: 
ocupacional, accidental y ambiental. 

%=Número de personas expuestas o intoxicadas por 
metales pesados y metaloides según circunstancia de la 
intoxicación (ocupacional, accidental, ambiental) / Total de 
personas evaluadas x 100. 

Tiempo de exposición o intoxicación 

con uno o más metales pesados y 

metaloides. 

Número de personas expuestas o 
intoxicadas según tiempo de exposición 
a uno o más metales pesados y 
metaloides. 

%= Número de personas expuestas o intoxicadas según 
tiempo de exposición a uno o más metales pesados y 
metaloides. 

Proporción de cas s expuestos o Número de personas expuestas o 
intoxicadas a uno o más metales 
pesados y metaloides, según lugar y 
fuente de exposición antropogénica o 
natural. natural  

%=Número de personas expuestas o intoxicadas a uno o 
más metales pesados y metaloides según lugar y fuente de 
exposición antropogénica o natural / Total de población en 
riesgo x 100. 

intoxicados a uno o más metales 
pesados y metaloides por lugar y 
fuente de exposición antropogénica o 

Proporción de la distribución y 

característica clínicas de los 

intoxicados 

Características clínicas de los 
intoxicados por uno o más metales 
pesados y metaloides. 

%:=Número de personas intoxicadas según características 
clínicas a uno o más metales pesados y metaloides / Total 
de intoxicaciones atendidas en el establecimiento de salud 
x 100 
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ANEXO 7.D 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE 
FACTORES DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y 

METALOIDES 

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador 

Proporción de 
establecimientos que notifican 

Número de establecimientos 
que notifican las intoxicaciones 
por metales pesados y 
metaloides 

%= Número de establecimientos centinela que 
notifican/Total Unidades de notificantes x 100 

Proporción de atendidos por 
consulta externa o 
hospitalizados por exposición 
a metales pesados y 
metaloides 

Número de personas 
intoxicadas con metales 
pesados y metaloides según 
atención en consulta externa o 
hospitalización. 

%=Número de personas intoxicadas según 
lugar de atención en consulta externa u 
hospitalización / Total de atenciones en el 
establecimiento de salud x 100. 

Proporción de situación de 
alerta investigada 

Número de situaciones de 
alertas investigadas 

%=Número de situación de alertas investigada 
con seguimiento / Total de situación de 
alerta identificada x 100 

Proporción de situaciones de 
alerta investigada con 
seguimiento 

Número de situaciones de alerta 
investigada con seguimiento 

%=Número de situación de alerta investigada/ 
Total de situación de alerta identificada x 
100 

Proporción de casos 
notificados por intoxicación 
con metales pesados y 
metaloides con ficha de 
investigación epidemiológica 

Número de casos notificados 
por intoxicación con metales 
pesados y metaloides con ficha 
de investigación epidemiológica 

%= Número de casos notificados por 
intoxicación por metales pesados y metaloides 
con ficha de investigación epidemiológica /Total 
de casos notificados por intoxicación con 
metales pesados y metaloides x 100. 

Proporción de situación de 
contingencia investigada / total 
de casos investigados. 

Número de situación de 
contingencia investigada 

%= Proporción de situación de contingencia 
investigada / total de situaciones de 
contingencia identificadas x 100 

Proporción de 
establecimientos que remiten 
muestras a laboratorio 

Número de unidades que 
remiten muestras a laboratorio 

%=Número de unidades centinelas que remiten 
muestras a laboratorio/ Total de 
establecimientos centinelas. 
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